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DE IA PROVINCIA DE LEON 
ADTBRTKKCIA OFICUX 

Luego que loa Sren. Alcaldco y Secretarios reciban 
ion números del B o i a r h í gao correspo&d&ii al dis-
'irliot d ieponórar que ee fije un ejemplar en el sitia 
4e costumbre, donde permanecerá h u t a el recibo 
*ul número eigniente. 

l ea Secretarios cuidarán de consonar los BOLK-
crvKe coleccioaacios ordenadamento pura su encua
te ra ación, que J ;berá Tcrificarse cada año . 

SE PUBLICA LOS M S . MIERCOLES Y VíEWiES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión premncial, á 4 pe-
uetas ROcéntimoR el trimestre, 8 peaetas *1 sumerrTH T 15 uepetas.al 
Tifio, pasradif al Rolicitar la suscripción. Los pagos de fuera de la ca
pital se harán por libranza del Giro mutuo, admit iéndose solo sellos 
por fracción de peseta. Las suscripciones atrasadas se cobran con 
aumento proporcional. 

humeros ¿ueltcs «5 céntimoo de pése te . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimano de la* 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 c é n t i m o s de peseta por cada linea da-
inserción. . -

PARTE OFICIAL 

Presideneia del Consejo, de Ministros 

SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 

Real Familia eontiniian sin no-

•yedá'd en su importante' salud."'* 

* .: /ffactfííTdel día 2 de Julio.)". * 

" . R E A ! . ' CROEN ' 

; E i c m b . Sr.:" La Raal orden dictada 
por esta Presideociá .del Consejo de 
Ministros cu 25 de M a y a d o 1900, 
referente á los requisitos que han do 

" preceder li.losccntratos que celebren, 
los Ayunta mientos sobre adquisicio
nes, rentas y" permutas de bienes 
inmuebles, la q u é tuvo por causa la 
diferencia de criterio qiié sobre la 
materia sustentaban los Ministerios 
de Hacienda y: Gobernación, vino 
indudablemente á modificar las re
glas que establece el art. 85 de la 
ley Munic ipa l , como se deduce cla
ramente de la lectura de ambas dis
posiciones. 

Vino también á causar un retraso 
en la resolución de los respectivos 
espedientes y ó originar g r a v á m e 
nes i los pueblos, dificultando tas 
transacciones necesarias para que 
los Ayuutamientas cumplan la ad
minis t ración que su ley coosti tuti 
va Ies eccomienda. 

A consecuencia do reclamaciones 
de varios Ayuntamientos, esta Pre
sidencia volvió á ocuparse del par 
ticular, y oidos nuevamente los d i c 
t á m e n e s de los dos Centros ministe
riales mencionados, y sometido el 
caso ¡i la deliberación del Consejo 
de Ministros, és te acordó se resol
viese de conformidad cao .el Min i s 
terio de la Gobernación. 

Dicho Ministerio, en la tramita
ción del expediente que or ig inó la 
repetida Real orden de 25 de Mayo 
de 1900, acordó en 7 dé Septiembre 
de 1899 sostener lo informado en.'.14 
de Jul io del mismo afio por la Seo 
ción de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado," cuyas couclusio 
nes eran las siguientes: 

¿..'V.'., Que' lás- reglas 1.".y a . ' i d é l : 
jart.-85 de la"|ey>Vtunic¡pal vigente,; 
en cuanto autorizali la. venta ó per- ; 

_muta po í los Ayuntamientos de los; 
terrenos.sobran tes de la vía pública. • 
y íos edificios inút i jes para el .sérvi-
ció á que estaban destinados, eoos- . 

' t¡tuyonf una modificación de las lo -'• 
yes desamortizadoras y una amplia
ción de si isexcepciones. . - ! 

2. '.- Que la regla 2.! de dicho ar
t icu ló se refiere á todos los d e m á s 

. bienes inmuebles, derechos reales y 
•t í tulos de la Deuda pública, que los . 
Ayuntamientos puedan poseer'con 
arreglo 4 las mismas leyes desamor 
tizadoras, por vi r tud de las excep • 
cienes establecidas, y qu4 no se ha
llen comprendidas en las repetidas 
reglas I . ' y 2 . ' , pudiendn, en so 
consecuencia, a-itorizarse, su ena
jenación ó permuta en la forma y 
bajo los requisitos que la propia re
gla 3." exige,siempre que el Gobier
no estime que las necesidades ó l a 
conveniencia de los pueblos lo e x i 
gen . 

3. ' Que el origen y naturaleza 
de los expresados bienes se acredi
ta rá eo los respectivos expedientes 
por los t í tu los do propiedad, por las 
certificaciones de los registros ó por 
cualquiera otro medio supletorio de 
prueba; y 

4. " Que las adquisiciones de bie
nes inmuebles ó derechos reales, ya 
por compra, por permuta ó por cual
quier otro t í tu lo , sólo serán permi
tidas á los Ayuntamieotos cuando 
lo requieran las necesidades ó la 
conveniencia del pueblo y se desti -

neu al servicio público, a! de las de
pendencias ó establecimientos mu
nicipales, ó al c o m ú n aprovecha
miento de los vecinos. E n su conse
cuencia,, n inguna duda cabe acerca j 
de los bienes comprendidos en las 
reglas 1." y 2 ' del art. 85 de la loy ; 
Municipal , , en c u a o t ó á los requisi 
tos qne necesitan los contrato? que . 
sobro; los;"mismos intonten celebrar'" 
los^Ayuntamientos: sólo "será con : . 
veniente.determinar, con. arreglo á . ' 
la doctrina establecida por mul t i t ud ' ' 
de.Reales órdenes , cuándo ún terre-
r.o'ha de reputarse sobrante, y ' f i jar -
las atribuciones de las Corporacio
nes municipales, s e g ú n la capacidad 
y ex tens ión de! sobrante dicho. 

Respecto á los d e m á s bienes in
mueble», como dice la regla 3." del 
mismo a r t í cu lo ; punto sobré el cual 
versó la diversidad de criterio-de 
que queda hecho mér i to , habrá de 
apreciarse los bienes que eatren real 
y efectivamente on las disposiciones 
do las l e y e s desamortizadoras y 
aquellos otros que deban quedar ex
ceptuados de las mismas per vi r tud 
de la modificación que se reconoce 
introdujo In ley Muuicipal vigente. 

S e g ú n las leyes de desamortiza
ción, los pueblos solamente pudie
ron seguir poseyendo los bienes ex
ceptuados por las mismas, ó sean 
los que se destinaron al c o m ú n a p n -
vechnrn íen to ; és tos , por lo tanto, 
han de permanecer sujetos á las le
yes de desamor t i zac ión , y cuando 
de su venta se trate cor responderá 
que la efectúe el Estado, corno as i 
mismo cusndo el contrato q u e i n -

; tente celebrar un Ayuntamiento se 
j refiera i un inmueble cuyo usufruc-
¡ to ó propiedad condicional le hubie

re cedido la Hacienda. Pero cuando 
se trate de aquellos otros adquiridos 
con los recursos propios, bien ordi
narios ó extraordinarios do los pue 
bles ó que hayan sido adjudicados & 
la Corporación por causa de débitos 

á la misma, ó donados por part icu
lares, forzosamente han de regirse 
los contratos á los mismos refereu- ' 
tes por las prescripciones dé- la ley -
Municipal sin iuterve.-.ción. del Fis 
co, puesto que sobre los mismos 
n i n g ú n derecho debo o s t e n ú r . y cou 
objeto dé qué en cada c i so résu l te 
c lu r améa t e probado el ca rác tor ó na - . . 
tura leza 'dé t . bien/ inmueble sobré et: 

.' que un Ayuntamiento intéíi te 'con-":-

.-tratar, debeu fijarse los docniiie'n'tos' 
que el éxped ien te . ' r e spec t ivo ha de., 
contener; . . . . • ... 
. Por vir tud ' d é todo lo.expuesto, ~ 
S. M . ef ;Rey"(Q. D. G,) , '.y eri su 

: nombre la Reina Regento del Reinó, . 
de conformidad con lo acordado en ; 
Consejo de Ministros, se ha.servido :. 
disponer lo siguiente: 

; Las enajenaciones y permutbs de 
los bienes municipales, asLcomo las 
adquisiciones de inmuebles, se aco-
moda'rán á las reglas que a conti- , 
nuac ión se expresan: ' 

1. * Líts terrenos sobrantes de la 
via pública quo no constituyan solar 
edificable, y concedidos al dominio 
particular, y los efectos inú t i l es , 
pueden ser vendidos exclus ivamen
te por los Ayuntamientos . 

Para que se considere un terreno 
como sobrante de via públ ica es pre
ciso que lo sea en vir tud de planos 
de alineaciones, bien generales ó 
particulares, aprobados debidamente 

2. * Los contratos relativos i los 
. edificios municipales inú t i les para el 
j servicio á que estaban destinados y 
; c réd i tos particulares ¡i f i vor del pue-
j blo, necesitan la aprobación de! G o 

bernador, oyendo á la Comisión pro
v i n c i a l . 

3. " Las ventas de terrenos so
brantes de via pública que const i 
tuyan solar edificable, y todos los 
demás ¡ ' m u e b l e s no comprendidos 
en las dos reglas anteriores, ó sean 
todos aquellos adquiridos por los 
Ayuntamientos para el cumplimien-
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to de Ui Adminis t rac ión municipal 
ó por causa de descubiertos de deu
dores, se acordarán por I03 A y u n t a 
mientos; pero pura que esta decisión 
sea ejecutiva necesitan la aproba-
CÍÓD del Ministerio de la GoberDa-
cióo, previo informe del Gobernador, 
oyendo á !a Comisión provincial , 
vei if icándoee su enajenación en pú 
bües subasta, con ¡irreglo n lo dis
puesto en la ins t rucc ión de 26 de 
A b r i ! de 1900. 

4. " Corresponde entender y re
solver al Ministerio de Hacienda eu 
todos los expediente? que se retie-
ran i venta ó permuta de los bienes 
que los AyuotMiiientos posean con 
destino al aprovecbamieuto c o m ú a . 

5. ' También corresponde al Mi • 
Historio de Hacienda el conocimien
to y resolucróu é incidencias en los 
asuntos rolativcs á los contratos que 
los Ayuntamientos intenten cele
brar sobre aquellos bienes inmue
bles que les fueran cedidos pur el 
Estado con a lgún objeto especial, ó. 
bajo alguna condición determiníidí i j 
.; . P." Las adquisiciones de terrenos 
ó edificios se harán siempre, me
diante concurso, en la forma p revé 
nida en la citada ins t rucc ión ; de 26 
de Abr i l de 1900, sm más excepción 
que la que determina ésta en sus ar
t ícu los <i0 y 41, 'acordándose .por Jos 
Ayuntamien tos y "cua'ndb se pa--
g u f n « v varios , e j é r c e o s , . por la 
Junta municipal, necesitando para 
que la decisión soi 'ejecutiva la apro-

' bticióu del Ministerio de la Goberna
ción, previo ¡¡-formo del Goberna-

, dor, oida la Comisión ,provincial . ' 
7. * Las permutas, exceptuando 

. ¡ a s c o m p r e u d i d a s en los reglas 4.' y 
5.', uecesitoii t smbión lo aproba
ción del Ministerio de la Goberna
ción, con los míeoirs requisitos que 
sé detormii/an en la regla anterior. 

8. " Las parcelas' no cdificsbles, 
aunque.;:o souu sobrantes de v ia pú
blica, pueden sur ct'didi.s por el 
A y u n t ü m i e n t o al d u e ñ o colindante 
por precio de tasación; cuando lo so
l ici ten varios duefius coliodantes se 
adjudicaráu al nieji.T postor. 

9. " Las cesii'tHs.de inmuebles 
por los Ayuntamientos sin condición 
de precio necesitan también la au
torización de! Uinisterio de la Go
bernac ión , previos los informes de 
la Comisión provincial y del Gober
nador, y sólo se au tor izarán cuando 
redunden en beneficio de los intere
ses generales del pueblo ó del servi
cio del Estado. 

Tumbier. será precisa la roisma 
aprobación , con los requisitos d i 
chos, pa ra U aceptación por los 
Ayuntamientos de donaciones gra
tuitas de inmuebles. 

10. Los expedieotes que, s e g ú n 
las reglas untariores, necesitan la 
aprobación del Ministerio de la G o 
bernac ión , se compondrán de 

1.° Certificación del acuerdo del 
Ayuntamiento, relativo á la venta 
ó compra fundándola, esto es, ex

presando las causas que la motivan. 
2." Título de propiedad, .ó en su 

defecto, el documento que pruebe 
que el Ayuntamiento es d u e ñ o de la 
finca, cuando se trate de venta, y 
cuando se tiate de compra por el 
Ayuntamiento, certificación del Re
gistro do la propiedad acreditativa 
de la persona que tenga la propie
dad del ¡¡.mueble objeto del contra
to, con expresión de las cargas que 
tenga, ó de no tener ninguna. 

3..° Valoracióu pericial del i n 
mueble. Deberá hacerse por el A r 
quitecto municipal , y donde no lo 
hubiere, por dos peritos que tengan 
titulo profesional para e l l o . y á falta 
de é s t o s , personas de reconocida 
prác t ica , cuando se trate de solares 
ó terrenos situados en el casco Se le 
población ó fuera del ruinnio. La di 
l igencia de valoración ha de conte 
ner la descripción y linderos del in 
mueble, su ¿apacidad en metros 
cuadrados y sü precio por unidad y 
en junto, eu ven ia y renta, cuando 
este ú l t imo cálculo sea posible, y en 
los casos que se trate de-parcelas, 
la cualidad de ser ó no edificable se 
certificará por los mismos peritos; 

: i " Bases concertadas para el 
contrato, eu lHs qiie han 'de e.vpre-. 
ssrse el precio convenido y condi 
ciones-de su entrega. Estas bases-
fian de estar apróba'das por e| Ayuñ- , 
t ámien to , y , en su caso,-por la Jun- . 
ta munic ipa í f co jo extrenid se jus 
tificará con'fas-oportunas certifica 
ciones de ibs iacuerdos, libradas en 
la forma que prev léne la ley Muni- . 
c ipa l . '.. f - - 'J 
~ 5).° Certificación de los acuerdos 
del Ayun tamipu tó relativos al precio 
y demás condiciones del contrato y 
dVhaberse anunciado al público en 
los sitios de costui i ibié y eu el ¿ o -
¿etiti Oficial de la provincia, seña
lándose un plazo prudencial para oír 
reclamaciones, que no .-bajará de. 
diez días ui excederá de treinta, cer 
t i t ícáudose de las que se hubiesen 
presentado, ó, eu su caso, de no ha
berse presentado n inguna . 

6. ° Cuando el Ayuntamiento sea 
el adquirente, unirá la certificación 
de su acuerdo y el de la Junta m u 
nicipal , acerca de la clase de fondos 
que destina á satisfacer el precio, y 
en caso de quo pertenezcau á los de 
sus presupuestos, justificante de te -
ner la suma necesaria consignada 
en ios mismos. 

7. " Informe de la Comisión pro
v inc ia l . 

8. ° Informe del Gobernador. 
9. " Cuando su trate de ventas de 

sobrantes de vía pública edificables 
se acompañarán los planos de la a l i 
neac ión correspondiente y testimo
nio de su aprobac ión . 

10. Respecto á las permutas, los 
mismos documentos que quedan re
lacionados para las ventas y com
pras, con las ú n i c a s variantes de 
que I» valoración c o m p r e n d e r á á los 
inmuebles objeto del convenio, y 

quo en las bases para é s t e se expre
sará si el Ayuntamiento ha de per
cibir ó entregar alguna cantidad 
como compensac ión , en caso de quo 
ssan distintas las tasaciones de los 
inmuebles: las cuestiones que se re
fieran á la cesión do parcelas por 
apertura ó ensanche de calles serán 
objeto de un solo expediente. 

DISPOSICIÓN T11ANSITOEIA. 

. En los expedientes que, remitidos 
por el Misisterio de la Gobernación 
al de Hacienda, hubiera és te acor
dado la venta del inmueble por sus 
Delegaciones en provincias, el últ i 
mo o rdenará la suspens ión de las 
ventas aun no realizadas, dando 
cuenta al Ministerio de la Goberna
ción, tanto de las enajenaciones que 
se suspendan como de las ya efec
tuadas. Los expedientes que en la 
actualidad es tén en el Ministerio de 
Hacienda para su infunne y que uo 
se refieran á"las reglas 4." y 5." de 
esta Real orden, se devolverán al 
Ministerio dé la 'Gobaroación. 
' Lo que de- Real orden digo á V. E . . 
para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios" guarde á V . E . muchos 
años . Madrid 19"de Junio de 1901.— 
Sagasla. 

Sres. Ministros de Haciendo, y .de la 
• .Gobernación. ' :" , .. r . . . . 

(Gacela del día^29 de Junio.) 

GOBIERNO D E PKOVINUIA.-

F O M E T S T T O 

I N S T R U C C I O N P Ú B L I C A 

Anuncio 

.'- Debiendo . procederse á. efectuar 
las obras de cous t rucc ión de un se
g u n d ó piso eu ja parte del edificio 
de la Facultad de Medicina de la 
Corte, que da á la c-ille deSanta Inés, 
bajo el presupuesto de 102.613,78 
pesetas, s e g ú n c a m u m e a c i ó n de la 
Subsecretaria del ramo, facha 22 de 
Junio ú l t imo, se anuncia eu este 
BOLETÍN OFICIAL por si alguno qui 
siera tomar parto en la subasta, que 
t endrá lugar en Madrid el dia 11 del 
presente, teniendo en cuenta que 
hasta el 6 del actual se admi t i r án 
los pliegos de licitadores, cerrados, 
en este Gobioruo, durante las horas 
de oficina, a c o m p a ñ a n d o á ellos en 
otro pliego, t ambién cerrado, carta 
de pago de la Caja general de Depó
sitos ó de alguna sucursal que acre
dite haber consignado previamente 
la cantidad de l.ñOO pesetas, en me
tál ico ó en efectos de la Deuda pú
blica. 

León I . " de Jul io de 1901. 

B l Goberaador civil ¡uterino, 
Félix Argüello y Vigíl. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de ente-
rudo del anuncio publicado coa fe
cha . . . y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las 
obras de cons t rucc ión de un segun
do piso en la parte 'del edificio de 
la Facultad da Medicina de esta 
Corte, que da á la calle de Santa 
Inés , se compromete á tomar á su 
cargo la obra con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condi
ciones. (Si se desea hacer rebaja en 
el tipo fijado se añudi rá con la de... 
por 100) 

(Fecha y firma del propouente). 

P E S A S Y M E » ! » A S 

ED v i r tud de lo que dispone el 
ar t . -6 ' ¡ del vigente r e g l i n i é n t o , la 
comprobación periódica de pesas.y 
medidas é instrumentos de pesar, 
correspondiente al a ñ o a c t u a l , 
t e u d r á lugar eu el partido judic ia l 
de L a Veciila durante el actual mes 
dé Jul io, verif icándose on el A y u n 
tamiento cabeza de dicho partido., 
judicial el día 11 de los corrientes. . 

Con la debida.ant ic ipación se ofi--.;. 
ciará á los Sres. Álcalde? -Pr.esidentesv 
de. los " respec t iv 'os 'Aynptámién tos , - ' 
par t ic ipándoles el día al efecto de- -
signado; á-fia de que - por todos, los 
medios dé qué"d i sp6neu lo pongan" 

-en,conocimiento denlos industriales 
establecidos en los diversos.pueblos:; 
de.su demarcaú íób . \ 

León 2 de Jul io de 1901.- " 

El Gobernador civil interino, 
l-'ellx ArjriiL'llo y - l l g i l . 

M 1 >•' A S 

D O N E N R I Q U E C A N T A L A P I E D R A 1 C f i E S F O . 

. tXQUNIKRO JSFB DBI. DISTItITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Qoe por D. Cándido 
Mart ínez, vecino de León, se ht pre
sentado en ol Gobierno c iv i l de esta 
provincia, en el día 27 dnl mes de 
Mayo, á las diocUiot?, una solici tud 
de registro pidiendo 105 pertenen
cias para la mina de hulla llamada 
Evarista, sita en t é rmino municipal 
de Soto y Amío, paraje llamado 
«Campo de Escriba,» y linda al N . 
alto de Pontedo; ?! E . alto de los 
Abeseos; al S. pueblo de Vi l layuste , 
y al O. pueblo de La Urz . Hace la de
s ignac ión de las citados 105 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata en el paraje llamado 
cCampo de Escriba,» y desde él se 
medi rán 150 metros al N . y 150 me
tros al S. para su ancho; 200 metros 
al E . y 3.300 metros al O . pora su 
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largo, y levantando perpendiculares 
en los extrumos y sobre este eje 
quedará cerrado el per ímetro de Ins 
105 pertenencias solicitadas. j 

Y hubieydo hecho constar este i n - ; 
teresado que tiene realizado el de- ! 
pósito prevenido por la ley, se ha '. 
admitirlo dicha solicitud por decreto ! 
del S r . Gobernador sin perjuicio de : 
tercero. Lo que se anuncia por me- i 
dio del presente edicto para que en ; 
el t é rmino de sesenta d ías , contados 
desdo su fecha, puedan presentar en ' 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó p-Atte del terreno solicit&do, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
do Minería vigente. 

León 8 de Junio de 1901.—F. 

Hago saber: Que por D. Cosme 
Navoda Campo, vecino de Qárceoa 
de Cicero, se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia, en 
el dia 27.'del E e s de Mayo, á las 
quince, una solicitud de registro 
pidiendo \48 pertenencias para l a 
•mina do hulla llamada' Vi rg in de la 
"Aparecida, mía en t é rmino del pueblo 

^ de Vil layuste , Ayuntamieptp de So- ' 
• to y Amío, y . linda por ol S. con te

rrenos i comunales d e . Vil layuste y 
de Soto-y"Áofo.-.por. el N . ' . c o n te... 
rrenos corauneles en é l alto de Pon-
tedj.-por el E . con terrenos comu
nales, y . O . x o n .pueblo de L a U r z . 
Hace la ' d e s i g n a c i ó n de las citadas 
148 pertenencias en '.a forma s i 
guiente: 

S e ' - t e n d r á por r punto de partida 
una calicata que.se encuentra en .el. 
Campo de la E s c r i t a , á los dos metros 
p r ó x i m a m e n t e de la carretera vec i 
nal que paría por.dicho sitio de C a m -

-po do la Escr i ta , y. desde cuya ca l i 
cata se medirán 200 metros al S., 
200 metros al N . , 300 metros al E . 
y 3.400 metros al O. , y tirando per
pendiculares á estos ejes se ce r ra rá 
el pe r ímet ro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este in -
teresado que tiene realizado el de
pósito provenido por la ley , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraron con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

León 5 de Junio de 1901.—S. 
Oantalapiedra. 

Hago saber: Que por D. Pedro 
Morán Reguera, vecino de Llamas 
de Cabrera, se ha presentado en ol 
Gobierno c i v i l de esta provincia, en 

el dia 28 del mes de Mayo, á las diez 
y quince minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 28 per tenenc iüs 
para la mina de hierro y otros l la 
mada Moran 2. ' , sita en t é rmino del 
pueblo de Forna, Ayuntamiento de 
Encinedo, sitio llamado el «Veneiro . t 
y linda al E . arroyo do Folgar, al S . 
llama del Bou, y al Oesto y Norte 
non terreno común llamado «Espi-
neiro.> Hace la des ignación dn las 
citadas 28 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata antigua que existe eu 
dicho terreno, y desde él se medi rán 
al N . 200 metros como linea aux i 
liar, colocando la 1." estney; de és ta 
al E . 200 metros la 2."; de és ta al 8. 
J . 0 0 0 metros la 3.*; de ¿«ta al E . 
•iOO metros la 4."; de és ta al N . 1.000 
metros la y do ésta á la l.1 es
taca 200 metros, quedando cerrado 
el per ímet ro de las 28 perteneocias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in -
teresado que tiene realizndó.el depó
sito prevenido por la ley, so ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador sui perjuicio de 
tercero. Loqus .se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta días, contados 
desde.su fecha, puedaii presentar en 

'el Gobierno c i v i l sus .oposiciones los 
,que se consideraren con derecho ai-
' todo o parte del terreno- solicita'do, 

s e g ú n previene el ai t : 24 de 'la ley 
de .Miner ía vigente. 

León 5 de Junio de 1901!—E. 
Canlalapiedm. 

Hago saber: Que por D. Pedro 
Morán Reguera, vec ino 'da Llamas 
de Cabrera, se ha presentado eú el 
Gobierno c i v i l de esta provincia, en 
el dia 28 del mes de Mayo, á las diez 
horas y quince minutos, una sol ic i 
tud de registro pidiendo 38 perte
nencias para la mina de hierro l la 
mada Iteran 3 . ' , sita eu té rmino de 
los pueblos de Voces y Pombriego, 
Ayuntamientos de Priaranza y Be-
nuza, y liúda por el E . con terrenos 
particulares de Pombriego; S.monto 
c o m ú n de Pombriego y Voces; O. 
tierras particulares Je vecinos de 
Voces, y N . monto c o m ú n del pue
blo de Paradela de Muccs. Hace la 
des ignac ión de las citadas 38 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto do partida 
una peña de mineral llamada Picota, 
desde cuyo punto y en dirección al 
0 . se medirán 500 metros colocando 
1. " estaca; desde és ta al N . 200 me
tros la 2."; desde és ta al E . 1.500 
metros ó los que resulten francos y 
3."; desde és ta a l S. 400 metros y 4. ' ; 
desde és ta al 0 .1 .500 metros y 5.", 
y desde ésta A la primera 20(imetros, 
quedando asi cerrado el pe r íme t ro 
de las 38 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 

teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se-ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

León 5 de Junio de 1901.—B. 

Hago saber: Que por D. Pedro 
Morán Reguera, vecino de Llamas ; 
de Cabrera, se ha presentado en el ! 
Gobierno c i v i l de esta provincia , en j 
el dia 28 del mes de Mayo, á las diez ' 
y quince minutos, una solici tud de 
registro pidiendo 20 pertenencias 
para la mina de hierro llamada Ato • 
r á n 4 sita en t é rmino de los pue
blos de Orellán y Voces, A y u n t a 
mientos de Borrenes y Priaranza, 

'respectivamente, sitio llamado «Ca
rrascal ,! y linda al E . , N . y O. con 
dicho monte Carrascal, y al S. cou 
el arroyo denominado «Exorga .» 
Hace la des ignación de las citadcs20 
perteijeocias en la forma siguiente: 

" Sé tendrá por punto de partida un 
peñasco de i n i n á r a r d é hierro qus se 
encuentra á, la distancia 'de 50 me
tros próxin iaraeote del nacimiento'-
de una fuet,te ferruginosa que es tá , 
en dirección .de N . á S . ; desde él se 
medi rán .50 metros al S. colocando 

. l a l . ' é s taca ; de és ta al E . 150 m e - . 
tros la 2 . ' ; do és ta al N . 700 metros 
l a 3 . ' ; de és ta al E . 300 metros la 4 ' ; 
de é s t a "al S. 700 metros la 5.', y de 
és ta á la 1." estaca 150 oiotros, que
dando cernido el per ímetro de las 20 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó • 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del prusonte edicto p i r a que en 
el t é rmino de sesenta días, contados 
desde su f icha, puedan prosoc;aren 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
*,3ilo 6 parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 do la ley 
do Minería vigente. 

Ltfóu 5 de Junio de 1901.—B. 
ntt.tit/tlft.nip/l.l'a. 

Hago saber: Qua por D . Rosendo 
López F e r n á n d e z , vecino de Ponfe-
rrada, en representac ión de don 
Eduardo Argent i Schulz , vecino de 
Madrid, se ha presentado en el Go
bierno c i v i l de osta provincia, en el 
dia 29 del mes de Mayo, á las once y 
treinta minutos, una solicitud do re
gistro pidiendo200pertenencias para 

la mina de hulla llamada Numero 
Diecisiete,sita en t é rmino del pueblo 
de Tremor de Abajo, Ayuntamiento 
de Folgoso do la Ribera, paraje l l a 
mado «Solano del Llamazo el Mudo,» 
en el monte Ardeñ in . Hace la de
s ignac ión de las citadas 200 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto do partida 
una pequeña labor en la ladera i z 
quierda do la cuonca del arroyo, a l 
gunos metros sobre terrenos de Ba 
silio Torres, desde el cual se medi
rán 700 metros ol N . , 300 metros al 
S., 700 metros al E . , y 1.300 metros 
al O. , y trazando porpeudicularcR en 
los extremos de estas lineas que
dará cerrado ol pe r íme t ro da las 200 
pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de • 
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para quo en 
el t é rmino do sesenta dias, contados, 
desde su fec ln , puedan présou ta r en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte de! terreno solicitado, 
s e g ú n piovieue el art. 24 do la ley 
de Minería vigooto. 

León 80. ile Mayo do 1901.—E. 
Cmtalapiedra. " " ' ' 

. Hago saber: Que por D. Cosme 
Naveda Campo,- vecino de Cicero 
(Santander), se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de'esta proviocia,- en ' -
el dia 29 del mes de Mayo, á las once 
y cuarenta y cinco minutos, una 
solici tud do registro pidiendo 15 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Carmen, sita en té rmino del 
pueblo do Vil layuste , Ayuntamiento 
de Soto y Amío, paraje llamado «Tras 
de la HojiM,» y linda a! N . y O. con 
terreno c o m ú n y particular del pue
blo do La U r z , y por el S. y E . con 
los del pueblo Vil layuste. Hace la 
des ignac ión de las citadas 15 perte-
noucius en la forma siguiente: 

Se tendrá p.ir punto de partida 
una calicata p róx in i amen to de un 
metro en una finca llamada «t ierra 
de las Ánimas;» desde él se med i r án 
450 metros al N O . , 50 metros al S E . , 
150 metros al N E . , y otros 150 me
tros al SO , y tirando perpendicula
res se cer rará el pe r ímet ro de las 15 
pertenencios solicitadas. 

Y habiendo hocho constar este 
interesado quo tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley. se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Goberoador, sin perjuicio de 
terrero. Lo que so anuncia por m e 
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
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s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minería v igente . 

León 31 de Mayo de 1901.—JB. 
Cantalapiedra. 

* * 
Hago saber: Que por D. Cosme 

Naveda Campo, vecino de Cicero 
(Santander), ee ha presentado en el 
Gobierno c i v i l de esta provincia, en 
el dia 30 del mes de M a j o , i las 
nueve horas, una solicitud de regis
tro pidiendo 12 pertenencias para 
la mina de plomo llamada Mar í a , 
sita en t é rmino del pueblo de Viña-
y o , paraje llamado las «Cárquivas,» 
Ayuntamiento de Carrocera, y linda 
por el N . y O. con terreno comunal, 
y por el S. y O. con terreno parti
cular. Hace la des ignac ión de las' 
citadas 12 pertenencias eu la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
á n g u l o más al O. de un molino pro
piedad de D. Antonio Fernández ; 
desde cuyo punto se medi rán en d i 
rección N O . 300 metros; al S E . 100 
metros; al N E . 150 metros, y al SO. 
150 metros, y. tirando,perpendicula'-
res á los ejes queda rá cerrado e l pe
r íme t ro de las pertenencias sol ici
tadas. 

Y Habiendo hecbo constar esto in 
teresado que tiene realizado el depó-

. sito prevenido por la ley, se ha ad- , 
. rnitido dicha solici tud por decreto, 
del Sr . Goberáaiiof, siu porjúicid do' 

- tercero.-Lu quo;se anuncia por me -.-
dio del presen té edicto para que en•• 
el t é r m i n o do seseuta dias, contados 

: desde su fecha, puedau presentar en 
' el Gobierno c i v i l sus oposiciones 
. los que se'cousiderareu con derecho 

al todo ó parte del terreno solicitado, 
r s e g ú n , p r e v i e u t ) el art. 24 do la ley 

de, Mioar ia vigente. 
León 31 de Mayó de 1901.— S . 

Cantalapiedra. 

. A Y U N T A M I E N T O S ^ 

Alcaldía constilticional.de 
Leótí 

Acordada por el Exorno. Ayunta 
miento y sancionada por la Juuta 
municipal eu sesiones de 13 y i l del 
tucs pasatlo, respectivamente, la 
venta en subasta pública, ncomoda-
da á lo dispuesto eu la Ins t rucc ión 
de 26 de Abr i l de 1900, del solar que 
esta E x c m a . Corporación posee en 
la calle do la Catedral y que procede 
de las casas expropiadas para eusan-
che do la vía públ ica , u ú m . V¿ de la 
citada calle, y 8 de la de Sayón, cor. 
fachada á la anterior, se anuncia a l 
públ ico por medio del presento para 
que durante el plazo de doce días , á 
contar desde el do la fecha, puedan 
presentar contra dichos acuerdos, 
los que se crean con derecho á ha 
cerlo, las reclamaciones que estimen 
pertinentes. 

León l . ° d e Jul io de 1901.—Euge
nio G . Sangrador. 

Alcaldía constitucional d i 

Eospi tal de Órbigo 

Terminado el apéndice al omi l l a -
ramiento de la contr ibución de i n 
muebles, cul t ivo y ganade r í a para 
el p róximo año de 1902, por la Junta 
pericial do este Ayuntamiento, se 
halla de mauifiesto al público en la 
Secre ta r í a del mismo por t é rmino 
de quince dias, á fin de que pueda 
ser examinado por los contribuyen
tes y formular estos las reclamacio
nes que juzguen convenientes. 

Hospital de Órbigo 29 de Junio 
de 1901.—El Alcalde, Ulpiano Mar
t in . 

y se tendrá por aceptada la riqueza 
con que hoy figuran. 

Roperuelos y Junio 25 de 1901.— 
E l Secretario: P. O. , Vicente Gara
bito. 

Alcaldía constitucional de 
Viltablino ' 

. Por t é rmino de ocho dias so h a 
lla de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
el apénd ice al amillaramiento para 
el año do 1902, para que los con t r i -

] buyentes hagan las ' reclamacio-
niís que crean justas contra e l mis-
mo; pues pasado que sea dicho plazo 
no serán atendidas las que sé pre
senten. . 

... Villabliao 27 de Junio ds 1901.— 
E l Alcalde, Francisco Arguelles^ • 

.'. : ÁUaldia constitucional de : 
CaíaTias-liaras '. 

• Se- hallan dé manifiesto en la S é - , 
cre tar ía-municipi i l por t é r m i n o de 
quinco dias, los upéndiees 'a l amil la-
r amiéñ to dé la contr ibución territo -
rial y urbana para el año de 1902. 
Durante dicho té rmino pueden exa-, 
minarles los cout r ¡buye¡ . tes y pre
sentar las reclamaciones que á su 
Jeiecho c o n v é u g a u y s?an proce
dentes; pasado.el cual no serán ad
mitidas las que se presenten. 

Ó a b a S a s - R a r a s 24 Junio de 190!. 
E l Alcalde, José Seco Fe ruández . 

Alcaldía conslilucional de 
Jlopenelos • 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntumieuto pue.la proceder á la 
recti i icación del amillaramiento que 
ha de servir, do base á los reparti
mientos do la cont r ibuc ión rús t ica y 
urbana para el uño de 1902, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido al teración en su r i 
queza presenten en el t é rmino de 
ocho ditis, eu la Secretaria de este 
Ayuntamiento, las altas y bajas eu 
respectivas relaciones, acotn paüadas 
de los documentos que justifiquen 
la t ransmis ión de dominio y el pago 
i la Hacienda de los derechos reales; 
pues transcurrido el plazo prefijado 
no se admit i rán las que se presenten 

Alcaldía consiitKcioml de 

Berlanga 

E n la tarde del día de hoy, y co
mo á ¡as ' t res , se me ha presenta
do el Presidente de la Junta admi
nistrat iva de este pueblo, D. J e r ó 
nimo Pérez Santalla, manifestan
do que en las cortinas sembradas 
de trigo, y al sitio de la Val l ina , 
t é rmino jurisdiccional del mismo, se 
habían encontrado entre las mieses 
21 cabezas de ganado cabr ío , con 
diferentes iniciáles en las orejas; y 
como no sean de les vecinos de este 
pueblo, se publica el presente á'fin 
de que llegue á conocimiento de su 
d u e ñ o , para que pase á recoger d i 
cho ganado, abouando. los gastos de 
custodia y demás que haya o r ig i 
nado.. . . '•_. • .. . .. 

Berlanga 2B de Junio da 1901.— 
E l Alcalde,' Ezequiel García' . 

. • Akaldto. constitucional de 

L a Pola de Gordin ,y.-^.., 
. S - g ú n me participa el vecino de 

Llombera,- D r Diego Coque, en la • 
noche dél 'dia 21 del corriente des
apareció de la" casa paterna .su h i j a ' 

-Saturnina Coque Rodrigoéz,. ' de 17 
años de edad," estatura regular, pelo 
cas taño , ojos azu!es,:nariz regular , . 
cara redonda, color moreno,con una 
cicatriz en el labio superior; visto 
sayas de percal negro. Se suplica á 
las autoridades y Guardia c i v i l se 
interesen por su busca y captura, y 
si fuese habida la conduzcan á la 
casa paterna. -

L a Pola de Gordón 26 de Junio do 
1901 — E l Alcalde, Ju l i án Alvárez 
Miranda. 

JUZGADOS 

Don Andrés Lozano Bermejo, Juez 
municipal de Gusondu.í de los 
Oteros. 

Hago saber: Que para hacer pago 
á D. Saturnino Ruiz, vecino de G u -
seudos, de la cautidud de doscientas 
cuarenta y cinco pesetas que le 
adeuda D . ' Antonia González, de 
la misma vecindad, costas y gastos, 
á que iué condenada, se sacan á pú -
blica subasta, de la propiedad de la 
dicha Antonia González , los bienes 
embargados que con su tasación son 
los siguientes:' 

Péselas 

U n arca do roble, con llave; 
tasada en quince pesetas 15 

Otra m á s pequeña , de idem, 

tasada en seis pesetas 6 

Una mesa grande, do nogal, 

tasada en siete pesetas 7 
Una casa, en el casco de esta 

v i l l a , á la calle Real, que linda al 
Oriente.dicha callejderecha en
trando y espalda, casa de Ber -
narda Pastrana, é izquierda, 
otra de Ignacio del Pozo; tasa
da en setecientas pesetas 700 

¡ E l remate tendrá lugar el dia 
veinticuatro del próximo mes de J u 
lio y hora de las dos de la tarde, en 
la audiencia de este Juzgado de G u -
sendos de los Oteros, y no se adin i -

* t i rán posturos que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, previa 
cons ignac ión ¿el 10 por 100 en l a 

mesa deI Juzgado, DO existiendo t í 
tulo dé propiedad, yel rematante no 
podrá exigir , o t r o - m á s que. certifi-. 
cación del acta de remate.,. " ,'' 

Dado.en Gusendos de los Oteros á,. 
. veint idós de.Junio de mil novecien-.:. 
, tos uoo .—Andrés . 'Lozano .—Porsu . 

mandado, Francisco Caballero. . . - í 

Jmgado municipal dé í i a g r e 

; Por r énunc i a del que j a depempe-. 

ñaba se halla vacante la Secrotaria 

del Juzgado municipal de esto dis-

' trito de lzagre. Los que deseen aspí-. 
rar .'á desempeSar dicho cargo ha- , . 
b r i n dé poseer certificación de ap-. 
titud, expedida por el Secretario.de 
gobierno de la Excuia . Audiencia ds 
este territorio, y la a c o m p s ñ a r á n á la 
solicitud, que. presentarán en este 
Juzgado OH el improrrogalile térmi-. 
no oe qumee dias, d e s d ó l a inser
ción de este anuncio en él BOLETÍN 
OFICIAÍ; pasados los cuales sa pro
veerá en propiedad en el solicitante 
que reúna mejores condiciones, s in 
opddn á otros emolumentos quo los 

; derechos do arancel. 

Izagre á 26 de Junio de 1901.— 
E l Juez municipal, Fidel Alonso. 

: ANUNCIO P A R T I O U l . A K 

I MÁQUINA D E S E G A R 
. eu buen uso, se vende barata en 

León, vivero de Guerrero. 

j LEÓN': 1901 

Imp. de la Diputación provincial 

http://constilticional.de
http://Secretario.de

